
 

Nota metodológica 

Estadística de expedición y revisión de permisos y licencias para 

conducir 

 

Organismo responsable 

Ministerio del Interior.  

 

Objetivos de información 

Conocimiento del número de personas que obtienen o revisan un permiso o licencia de 

conducción, sexo y edad de los/las titulares de los permisos y características de los 

permisos. 

 

Conceptos y definiciones 

Permiso AM: autoriza para conducir ciclomotores de dos o tres ruedas y cuatriciclos 

ligeros, aunque podrá estar limitado a la conducción de ciclomotores de tres ruedas y 

cuatriciclos ligeros. La edad mínima será de quince años cumplidos. Hasta los dieciocho 

años cumplidos no autorizará a conducir los correspondientes vehículos con 

pasajeros/as. 

Permiso A1: autoriza para conducir motocicletas con una cilindrada máxima de 125 

cm³, una potencia máxima de 11 kW y una relación potencia/peso máxima de 0,1 kW/kg 

y triciclos de motor cuya potencia máxima no exceda de 15 kW. La edad mínima para 

obtenerlo será de dieciséis años cumplidos. 

Permiso A2: autoriza para conducir motocicletas con una cilindrada máxima de 500 cc, 

potencia máxima de 35 kW, una relación potencia/peso máxima de 0,2 kW/kg y no 

derivadas de un vehículo con más del doble de su potencia. Se podrá obtener a partir de 

los dieciocho años cumplidos o bien habiendo cumplido los 2 años de antigüedad con 

el permiso A1. 



 

Permiso A: autoriza para conducir motocicletas y triciclos de motor. La edad mínima 

para obtenerlo será de veinte años cumplidos, pero hasta los veintiún años cumplidos 

no autoriza a conducir triciclos de motor cuya potencia máxima exceda de 15 kW. 

Permiso B: autoriza para conducir los siguientes vehículos: Automóviles cuya masa 

máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que estén diseñados y construidos para el 

transporte de no más de ocho pasajeros/as además del conductor/a. Dichos 

automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no 

exceda de 750 kg. Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 

tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa 

máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del 

conjunto no exceda a 4.250 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de 

aprobación de tipo establezcan para estos vehículos. Triciclos y cuadriciclos de motor. 

La edad mínima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos. No obstante, hasta 

los veintiún años cumplidos no autorizará a conducir triciclos de motor cuya potencia 

máxima exceda de 15 kW. 

Permiso C1: autoriza para conducir automóviles distintos de los que autoriza a conducir 

el permiso de las clases D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg y no 

sobrepase los 7.500 kg, diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho 

pasajeros/as además del conductor/a. Dichos automóviles podrán llevar enganchado 

un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. La edad mínima para 

obtenerlo será de dieciocho años cumplidos. 

Permiso C: autoriza para conducir automóviles distintos de los que autoriza a conducir 

el permiso de las clases D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg que 

estén diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros/as 

además del conductor/a. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque 

cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo 

será de veintiún años cumplidos. 

Permiso D1: autoriza para conducir automóviles diseñados y construidos para el 

transporte de no más de dieciséis pasajeros/as además del conductor/a y cuya longitud 

máxima no exceda de ocho metros. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un 

remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. La edad mínima para 

obtenerlo será de veintiún años cumplidos. 

 



 

Permiso D: autoriza para conducir automóviles diseñados y construidos para el 

transporte de más de ocho pasajeros/as además del conductor/a. Dichos automóviles 

podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 

kg. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro años cumplidos. 

Permiso E: autoriza para llevar remolque de masa máxima autorizada superior a 750 kg. 


